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U N A G R A N I N J U S T I C I A 

EL I M P U E S T O DE U T I L I D A D E S 
Los que afirmaban que la dictadura 

de Primo de Rivera, y especialmente 
el propio dictador, sentían no sabemos 
qué inexplicables debilidades por la 
clase obrera, se olvidaban del impues­
to de Utilidades, decretado por el gran 
Calvo Sotelo. Durante la dictadura era 
moda decir que las organizaciones obre­
ras iban bien con la compañía dictato­
rial. Hasta se llegó a decir que la 
Unión General dje Trabajadores y el 
Partiído Socialista habían vendido su 
independencia e hipotecado su carácter 
revolucionario a cambio de determina­
das ventajas y favores que nadie, a no 
ser los que lo aseguraban, veíamos. A 
no ser que aquellos favores consistieran 
en el cierre de Centros Obreros, depor­
taciones de Juntas directivas, atropellos 
de toda índole y, para colofón, el im­
puesto de Utilidades. 

Cuando se promulgó el decreto de 
Calvo Sotelo, la Unión General hizo 
constar su protest a y el descontento de 
los trabajadores ante el Gobierno dicta­
torial, exponiendo lo arbitrario de tal 
medida, habida cuenta de los salarios 
ínfimos que rigen en España y tenien­
do presente, por otra parte, que el im­
puesto representaba un sacrificio consi­
derable para los trabajadores, sin que 
el Estado lo compensase de ningún 
modo con un buen régimen de seguros 
sociales como el que funciona en otros 
países. Todos los razonamientos resul­
taron inútiles. Un Gobierno dictatorial 

no podía revocar sus acuerdos, aunque 
estuvieran en contra de la justicia. El 
impuesto se puso en vigor, no sin que 
se produjeran algunos chispazos, que 
ponían de manifiesto la irritación que 
el atropello había producido a los 
obreros. 

Ahora, caída la dictadura, se están 
remediando, o se trata de remediar, los 
desafueros cometidos por aquélla. T o ­
dos los perjudicados ppr el Gobierno 
dictatorial piden satisfacción. Algunos 
la han obtenido ya. Pero ninguna in­
justicia hay tan patente como la que re­
presenta el impuesto de Utilidades. La 
voz de los trabajadores pidiendo que 
desaparezca está cargada de razón. Na­
die que lo piense serenamente dejará de 
reconocerlo. No hay motivo alguno que 
pueda justificar la continuación del im­
puesto sobre el trabajo. Ni en nombre 
de la justicia ni en nombre de las con­
veniencias del Tesoro puede justificar­
se. El Gobierno, si quiere, tiene medios 
sobrados para sustituir con otros ingre­
sos el que supone el impuesto. En Es­
paña, donde los grandes capitales tri­
butan con cantidades irrisorias a las 
cargas de la nación, es bochornoso que 
se merme el jornal exiguo de los obre­
ros, disminuido ya por numerosos im­
puestos indirectos. Sólo un Gobierno 
dictatorial, haciendo tabla rasa de toda 
norma de equidad, pudo llegar a tal ex­
tremo. 

(De El Socialista.) 
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Huelgas obscuras. 

Importa mucho a los trabajadores en todo 
momento que su actuación sea clara y con ob­
jetivos determinados, limpios, resplandecien­
tes, de tal manera, que se pueda en todo mo­
mento y en todas partes responder honrada­
mente de los móviles que impulsaron a la or­
ganización obrera a tomar una determinación, 
sea ésta la que fuere. Esto que queremos ha­
cer resaltar es consecuencia de algunos mo­
vimientos huelguísticos que se produjeron en 
varias capitales, como Sevilla, Málaga , Gra­
nada, Bilbao, etc. , en que la clase trabajadora 
se vio envuelta en luchas sin objetivo deter­
minado, dando lugar' a confusiones que perju­
dican el prestigio y la seriedad de la orga­
nización obrera debe conservar para ser trata­
da con respeto hasta por sus más enconados 
enemigos. 

E s muy interesante como síntoma y necesa­
rio es que nos sirva de enseñanza para el 
porvenir la forma nebulosa en que se incu­
baron dichas huelgas. Hubo gobernador civil 
que anunció a la prensa que cuando se co­
nocieran los nombres de algunos de los or­
ganizadores de esas huelgas causarían sen­
sación. Hasta la fecha no se ha dado nom­
bre ninguno ni se ha sabido quién ni con qué 
fines hizo la preparación y desarrollo de ellas. 

Tanto la Confederación General del Trabajo 
como la Unión General de Trabajadores des­
autorizaron el movimiento. L a repulsa de los 
obreros conscientes fué unánime. A ese deseo 
de repudiar esos procedimientos inoportunos y 
dañinos respondió con gran acierto la nota que 
las Ejecutivas de la Unión General y del Par­
tido Socialista dirigieron a las Secciones, y 
que dice así : 

«Reunidas conjuntamente las Comisiones 
ejecutivas de la Unión General de Trabajado­
res de España y del Partido Socialista Obrero 
Español, requieren a las organizaciones que 

les son afectas para que en modo alguno se 
presten a colaborar en ningún movimiento que 
no esté autorizado por los organismos direc­
tivos de la Unión y del Partido. Cualquier ac­
ción aislada que en estos momentos se realice 
puede contribuir eficazmente a debilitar la or­
ganización obrera y a restar apoyos sociales 
que serán muy eficaces. 

Las Comisiones Ejecutivas apelan al hondo 
sentido de disciplina de sus organizaciones y 
esperan de ellas que sólo obedezcan sus deci­
siones autorizadas cuando éstas les sean trans­
mitidas. 

Madrid, 28 de junio de 1930.» 

Como ven nuestros compañeros, el evitar 
confusiones es trabajar en beneficio del pres­
tigio y mayor respeto de la organización. En 
lo sucesivo, y sirviendo esto de ejemplo, hay 
que esforzarse en mantener la mayor discipli­
na, no atendiendo requerimientos que no sean 
hechos por. los organismos con plena autori­
dad para hacerlos. 

Accidentes del trabajo. 

Llevamos un lapso de tiempo en que se pro­
ducen con mayor frecuencia en nuestra indus­
tria accidentes del trabajo con carácter g rave . 
Sabemos por experiencia que el accidente es 
inevi table; pero es conveniente y necesario 
para nosotros investigar las causas del porqué 
se producen y de las circunstancias que con­
curren en ellos. Del resultado de esta investi­
gación hemos sacado los conocimientos para 
poder afirmar que, si hay un mayor número, 
se debe a la avaricia de la clase patronal. 

E l aumento de maquinaria, el mayor uso que 
de ella se hace y, por otra parte, el mayor 
contingente de obreros en ella empleados de­
bían traer como consecuencia una mayor de­
manda de obreros especializados y competen­
tes que, aun mejor retribuidos, dieran como 
resultado un mayor rendimiento, una mejor 



producción y una mayor seguridad en el des­
empeño de su misión cerca de las máquinas ; 
los patronos no lo creen asi (salvo excepcio­
nes) y emplean en trabajos de gran exposición 
a muchachos inexpertos, bordeando los dieci­
séis años, edad en que la naturaleza, por su 
juventud, es propensa a distracciones, y con­
secuencia de éstas sobreviene el accidente, 
agravado por el desconocimiento de la má­
quina. 

Los patronos emplean estos obreros por te­
ner menor jornal, por ser más fácilmente en­
gañados con promesas de mejoramiento, que 
luego no se cumplen, porque con su descono­
cimiento de la profesión se arriesgan a que­
darse inútiles al trabajar en máquinas viejas y 
poco menos que inservibles, y además supri­
m e n los ayudantes que en cada caso debe ha­
ber para la mayor seguridad en las operacio­
nes. ¿Es to puede seguir a s í ? Conocemos ca­
sos en que obreros obligados a trabajar en 
máquinas de las cuales desconocían el funcio­
namiento han sido despedidos; unos reclama­
ron al Comité paritario, otros no son asocia­
dos. Po r diferentes causas el mal continúa, y 
hay que buscar medios para que se aminore, 
ya que no desaparezca. 

Una mejor inspección, hecha más frecuente 
y con más interés por los inspectores del tra­
bajo, daría buenos resultados. Por nuestra 
parte estamos decididos a emplear cuantos me­
dios estén a nuestro alcance para que estos 
abusos patronales tengan un límite y a defen­
der de la inutilidad a muchos compañeros, que 
seguramente, de seguir así, se verían en ese 
triste caso. 

El contrato de trabajo.' 

Después de una prórroga de dos meses (que 
el Comité paritario acordó con el voto en con­
tra de la representación obrera, debida a las 
vacaciones imprescindibles para la representa­
ción gubernamental y la patronal) , se habrá 
empezado a discutir el proyecto de contrato 
en sus bases generales. D e la posición que 
adopte la representación patronal depende que 
la industria tome un mayor incremento y pros­
peridad, desarrollándose en un ambiente de 
paz y tranquilidad. Si, haciéndose cargo de las 
necesidades y aspiraciones obreras, recoge 
aquellas que puedan dar una satisfacción a los 
trabajadores, habrá hecho una labor beneficio­
sa para todos, con orientaciones modernas, co­
mo corresponde a una clase patronal inteli­
gente y conocedora de los problemas de la in­
dustria. Si , por el contrario, se niega sistemá­
ticamente a reconocer la justicia y con la vista 
puesta sólo en su hegemonía no reconoce la 
val ía y la parte integral que en la producción 
p . inen los trabajadores, auguramos ,que el des­

contento y la necesidad de mejorar sus condi­
ciones de trabajo den lugar a incidentes que 
todos estamos obligados a lamentar, sin que 
por esto podamos dejar de defender en todo 
momento lo que creemos es el fin que persi­
guen, las organizaciones obreras. 

El impuesto de Utilidades. 

De las muchas injusticias que pesan sobre 
los trabajadores, una de las que más protestas 
levantan por su injusticia es el mal llamado 
impuesto de Utilidades, establecido por el Go­
bierno de la dictadura. Es nuestra organiza­
ción una de las que desde su implantación, y 
siempre dentro de la más estricta disciplina, 
hizo llegar su protesta por la exacción de di­
cho impuesto a los organismos que por su ca­
rácter nacional representan .a la clase trabaja­
dora. Representa dicho impuesto una verda­
dera agravación en la crisis que actualmente 
padecen los productores. Hay obrero que tra­
baja tres semanas al cabo de cuatro meses de 
paro forzoso y se le obliga a contribuir con 
un concepto de la ley verdaderamente ilegal. 
En multitud de artículos, en actos públicos, en 
encuestas, incluso la clase patronal, se aboga 
por su derogación, y a pesar de eso sigue en 
vigor y el Gobierno, que ha modificado tantas 
disposiciones del anterior, no modifica ésta. 

L a Unión General de Trabajadores se diri­
g ió al señor ministro de Hacienda pidiendo 
fuera derogado dicho decreto-ley. L a contesta­
ción no pudo ser más pesimista, pues el Go­
bierno no pensaba derogar nada relacionado 
con dicho asunto, dejándolo íntegro a la reso­
lución que adopte en su día el Parlamento. 
Como ven nuestros compañeros, la justicia no 
gus ta de albergarse en ciertos lugares. 

Ahora bien : nosotros desde aquí y en todo 
momento protestamos de él y de la forma de 
implantarlo, manifiestamente ilegal, pues es 
evidente que si para adoptar una resolución 
favorable a nuestra petición se precisa la re­
solución del Parlamento, más precisa era para 
su implantación. 

Las Secciones de esta Federación, en sus 
juntas generales, acordaron se elevaran pro­
testas a los organismos respectivos al objeto 
de hacer patente su disgusto ante ese impues­
to, que tan gravoso es a la clase trabajadora. 
Por nuestra parte, y considerando ser este 
asunto de carácter general, elevamos a la Jun­
ta Administrativa de la C a s a del Pueblo la 
oportuna propuesta, de la que obtuvimos la 
adecuada contestación. En otro lugar de este 
número copiamos un artículo de «El Socialis­
ta», en el cual rogamos a nuestros compañeros 
fijen su atención. 

E L C O M I T É 
Madrid, agosto 1930: 



M E M O R I A 
En cumplimiento de lo preceptuado en el ar- Se nombró para que asistieran al acto de 

tículo 20 del reglamento, se insertan a conti- constituir la Sociedad de Obreros en Madera, 
«ilación los asuntos de más importancia en de Villalba, a los compañeros Antonio Genova 
que ha intervenido el Comité durante los me- y Florencio Sanjuán. 
ses de mayo a 1 de agosto de 1930 : 

* * * 
Recibida una invitación para asistir al Con­

greso Ferroviario, celebrado con gran éxito Teniendo necesidad de adaptar nuestro re-
en el salón grande de la Casa del Pueblo, se glamenlo al de la Federación Nacional de 
designó como representante de la Federación Obreros en Madera, se acordó que su Comité 
al compañero Florencio Sanjuán. Ejecutivo redactara un reglamento tipo, para 

que sirviera de base para la discusión. 

* * * 
* # * 

La Oficina de Reclamaciones y Propaganda 
Socialista de Madrid nos dirigió una circular 
en la que exponía la necesidad de activar la 
propaganda y la labor que se proponía reali­
zar ; considerando ser de conveniencia dichos 
propósitos, y al objeto de ayudar a su mayor 
éxito, el Comité acordó suscribirse con 5 pese-
las mensuales, pidiendo el ingreso, que nos 
fué concedido. 

* * * 

El ('omite acordó, con motivo de una comu­
nicación de la Sociedad de Obreros en Made­
ra, de Villalba, que, una vez constituida esta 
Sección, continuara los trámites la Federación 
Nacional de Obreros en Madera. 

* # * 

El caimarada Agust ín Vel iz , de la Sección 
de Obreros Constructores de Objetos de Mim­
bre, presentó su dimisión como representante 
de dicha Sección en el Comité de la Federa­
ción Local. 

* * # 

En reunión celebrada por el Comité con las 
Juntas directivas de las Secciones fueron de­
signados los compañeros Cipriano Santillana 
y Fernando Alarcón para hacer un viaje de in­
formación a Aranjuez. 

* * * 

Con motivo de la huelga que sostuvieron 
las Sociedades de Canteros y Marmolistas, 
pertenecientes a la Federación Local de la 
Edificación, el Comité, de acuerdo con las 
Juntas directivas, les ofreció amplia solida­
ridad. 

•* * * 

El Comité presentó a las Juntas directivas 
de las Secciones de la Federación un plan de 
propaganda por" las barriadas extremas de 
Madrid. Las Juntas directivas aprobaron di­
cho proyecto y designaron los compañeros 
que habían de intervenir en estos actos. 

* * # 

Por estar determinado en nuestros estatu­
tos, se pidió el ingreso en la Federación Na­
cional de Obreros en Madera, que nos fué 
concedido. A dicha petición dieron su confor­
midad las Juntas directivas reunidas. 

* # # 

Para cubrir la vacante de Agust ín Ve l i z fué 
nombrado representante al Comité de la Fe ­
deración el camarada Emilio González, de la 
Sección de Constructores de Objetos de 
Mimbre. 

En reunión celebrada por las Juntas directi­
vas con el Comité de la Federación se acordó 
hacer un préstamo de 500 pesetas a la Fede­
ración Nacional de Obreros en Madera, para 
facilitar su mejor desarrollo. 

* * * 

Celebrado un festival en el teatro Pardiñas 
por la Escuela Obrera Socialista, se nos en­
viaron invitaciones para concurrir, que el Co ­
mité acordó aceptar, nombrando representa­
ción de éste. 
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Fué designado el compañero G. Bruno Na­
varro para que, en unión de un representante 
de las Secciones de Carpinteros de Taller y 
Aserradores Mecánicos, ¡se entrevistaran con 
el patrono D . Tomás Martínez, al objeto de 
atender una reclamación hecha por los com­
pañeros de dicho taller. Las gestiones dieron 
resultado satisfactorio. 

* * * 

Se conoció por el Comité de la Federación 
la reforma hecha en su reglamento por la Sec­
ción de Objetos de Mimbre y Junco. El C o ­
mité se dio por enterado. 

* * * 

Fué acogido por la Federación como huel­
guista el compañero Francisco Peña, de la 
Sección de Aserradores Mecánicos, por consi­
derarle el Comité dentro de nuestros estatutos. 

* # * 

Remitida por «El Socialista» una circular 
solicitando ayuda para la edición gratuita de 
un discurso del compañero Andrés Saborit, el 
Comité acordó un donativo de 10 pesetas para 
facilitar dicha edición. 

* * * 

Fueron abonadas nuestras cotizaciones has­
ta el 31 de junio del presente año a la Inter­
nacional de Obreros en Madera y a la Unión 
General de Trabajadores. En lo sucesivo estas 
cotizaciones serán hechas por nuestra Federa­
ción Nacional. 

* * * 

S e celebró con gran concurrencia un acto 
de propaganda en la Casa del Pueblo de T e -
tuán de las Vctor ias , en el que intervinieron 
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los compañeros Cipriano Santillana, Antonio 
Genova y G. Brumo Navarro, haciéndose un 
donativo de 20 pesetas a las Escuelas Laicas 
instaladas en dicho Centro obrero. 

* * * 

Tomó posesión de su cargo de representan­
te de la Sección de Tallistas en el Comité de 
la Federación el compañero Julián Rodríguez, 
perteneciente a dicha Sección. 

• - # * * 

Recibida de la L i g a Nacional Laica una car­
ta solicitando nuestra ayuda, el Comité acordó 
suscribirse con 5 pesetas mensuales y propa­
gar el ideal de tan meritoria institución. 

* * * 

Fué realizado un inventario de los muebles 
y enseres cedidos para su uso por la Sección 
de Carpinteros de Taller, que fué firmado por 
representantes de la Federación y de dicha So­
ciedad. 

* * * 

En reunión del Comité con las Juntas di­
rectivas se acordó que en el Comité paritario 
se estudie la forma de intervenir en los tra­
bajos en establecimientos oficiales, penales, et­
cétera, etc. 

* * * 

Var ias Secciones de las pertenecientes a la 
Federación enviaron la propuesta de que se 
hiciera por ésta una campaña de protesta con­
tra el impuesto sobre los jornales. El Comité 
tomó el acuerdo de hacerla en cuantas ocasio­
nes considerara de oportunidad. 

* # * 

Se han celebrado durante los meses indica­
dos trece reuniones ordinarias y dos extraordi­
narias, en unión de las Directivas. También 
se han reunido oportunamente los vocales del 
Comité paritario. 

* * * , 

Se ha mantenido correspondencia con varias 
Secciones de provincias y de la localidad, y 
con la Internacional de Obreros en Madera. 

Se han recibido normalmente los periódicos 
a que la Federación está suscrita. 

Fué remitido a su tiempo el anterior B O ­
L E T Í N a las Secciones de Madrid, provincias, 
Berlín v América latina. 

E L C O M I T É 
Agos to 1930. 



Cuentas correspondientes al segundo trimestre de 1930 

INGRESOS 
Pesetas. 

Existencia en i de abril de 1930... 6.388,75 

Intereses del capital en el segundo se­
mestre de 1929 28,30 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
5.466 cuotas, a 0,10 pesetas 546,60 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
5.752 cuotas, a 0,10 pesetas 575i2o 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
4.560 cuotas, a 0,10 pesetas 456 

Sociedad de Tallistas, por 1.154 cuotas, 
a 0,10 pesetas : 115,40 

Sociedad de Tapiceros, por 1.192 cuotas, 
a 0,10 pesetas 119,20 

Sociedad de Constructores en Mimbre, 
por 325 cuotas, a 0,10 pesetas 32.50 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
817 cuotas, a 0,05 pesetas 4° , 8 5 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
907 cuotas, a 0,05 pesetas 45,35 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
274 cuotas, a 0,05 pesetas i3>7° 

Sociedad de Tallistas, por 265 cuotas, 
a 0,05 pesetas 13,25 

Sociedad de Tapiceros, por 338 cuotas, 
a 0,05 pesetas 16,90 

Sociedad de Constructores en Mimbre, 
por 141 cuotas, a 0,05 pesetas 7,05 

Donativos por anuncios 50 

TOTAL DF. INGRESOS 8.449,05 

GASTOS 

Alquiler de Secretaría 173,55 
A la Unión General de Trabajadores, 

por donativo para efl ¡ioletin 5 
Supcripción a la Gaceta de Madrid 15 
ídem a El Socialista 30 
A la casa Periquet y Compañía, por el 

alquiler de la máquina de escribir 75 
A la Agrupación Deportiva Obrera Na­

tura, donativo • 5 
A la Oficina de Reclamaciones y Propa­

ganda Socialista, donativo 5 
A las Escuelas Obreras Socialistas, do­

nativo 1 0 

A la Gráfica Socialista, por 2.000 convo­
catorias '7 

A la Federación Obrera de la Industria 
del Calzado de Elda, donativo 100,60 

Gastos para el Congreso. 

Gastos ocasionados en la recepción de 
delegados los días 7 y 8 de abril 28,15 

Suma y sigue 464,30 

Pesetas. 

Suma anterior 464,30 

Obsequio a los compañeros delegados... 280 
Al compañero Giordano B. Navarro, por 

dos días de jornal por asistencia al 
Congreso los días 7 y 8 29 

Al ídem Antonio Genova, por diecisiete 
horas y cuarto por ídem id 36,25 

Al ídem Santiago Dombriz, por dos días 
por ídem id 30 

Al ídem Rogelio Pagés, por dos días 
por ídem id 28 

Al ídem Agustín Veliz, por dos días 
por ídem id 20 

A la Gráfica Socialista, por 2.000 candi­
daturas 19 

Donativo a dos compañeros transeúntes. 10 
A la Gráfica Socialista, por 200 regla­

mentos, 200 cartillas y 2.000 cupones 
para Obreros en Madera de Villalba... 82 

A la casa Rojo, por un sello y tampón 
para los mismos 12,50 

A la casa Crespo, por dos libros de con­
tabilidad para los mismos 9 

Pólizas para los reglamentos y para la 
junta de los mismos 12 

A los compañeros Antonio Genova y Flo­
rencio Sanjuán, por gastos realizados 
en Villalba con objeto de la constitu­
ción de la Sociedad de Obreros en Ma­
dera 34,30 

Al compañero Antonio Genova, por jor­
nales de trabajos en Secretaría 45,65 

A los compañeros Cipriano Santillana y 
Fernando Alarcón, por gastos de via­
je a Aranjuez para una información. 15 

Al compañero Giordano B . Navarro, 
por dos horas y media empleadas en 
una Comisión al taller de D. Tomás 
Martínez 4,55 

Al ídem Cipriano Santillana, por dos ho­
ras empleadas en una Comisión al ta­
ller de D. Tomás Martínez 3,80 

Al ídem Giordano B. Navarro, por dos 
horas empleadas en una Comisión al 
taller de D. Tomás Martínez 3,60 

Por una póliza para nombramiento de 
Directiva 2,40 

Por gastos de correspondencia 8,65 
A El Arca de Noé, por objetos de es­

critorio I 4,3° 

T O T A L DE GASTOS 1.164,30 

MADERAS A D R I Á N P I E R A 
SANTA ENGRACIA, 125 



R E S U M E N 

Pesetas. 

Importan los ingresos 8.449,05 
ídem los gastos 1.164,30 

Existencia para 1 de ju­
lio de 1930 7.284,75 

D E M O S T R A C I Ó N D E L C A P I T A L 

Pesetas. 

En el Crédit Lyonnais 5.876,80 
En un recibo de la F. N. O. en Madera. 500 
En poder del tesorero, en metálico 9°7!75 

Total igual a la existencia 7.284,75 

Madrid, 30 de junio de 1930. •—Tomé razón : El 
contador, Ensebio Parra. — Conforme : El tesore­
ro, Antonio Alvarez. — V.° B.° : El presidente, Flo-
rencio Sanjudn. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, Comisión revisora de cuen­
tas, han examinado las correspondientes al segun­
do trimestre de 1930, y hallándoias conformes con 

sus comprobantes, las firman en Madrid, a 31 de 
julio de 1930.—Eugenio Dongil, Severino Alonso. 
Manuel Navarro, Francisco Rojas, José Aviles y 
Fernando Ronco. 

Nuestra Federación Nacional 
Apenas constituida nuestra Federación Nacional, 

aspiración hondamente sentida por los obreros en 
madera en España, toma impulso y son numerosas 
las Secciones de provincias que piden su ingreso o 
condiciones para hacerlo ; de las Secciones de Ma­
drid, y como prueba del interés que suscita su ac­
tuación, destaca la de Aserradores Mecánicos, vo­
tando espontáneamente la cantidad de 1.500 pese­
tas al objeto de hacer la propaganda más urgente. 

Es de alabar este rasgo de generosidad, que 
demuestra el alto sentido que en nuestras organi­
zaciones se va infiltrando, sin la mezcla de mez­
quinos egoísmos. 

Todos debemos procurar su mayor engrandeci­
miento, pues laborando por él lo hacemos por el 
de nuestra organización y por el de la Unión Ge­
neral de Trabajadores. 

Es de gran beneficio para atenuar las crisis de 
trabajo cumplir y hacer cumplir las leyes que re­

gulan la jornada. 
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P Í D A N S E 

SIERRAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 

PARA TRABAJAR LA MADERA, 

para talleres de carpintería y ebanistería, 

construcción de carruajes, vagones, etc., 

fabricación de «parquet» y todo lo rela­

cionado con la industria de la madera. 

Fernando VI, 23. - MADRID 
D E P Ó S I T O S E N 

BARCELONA, Urgel, 43; BILBAO, Elcano, 43; SEVILLA, Julio César, 
Agencias en San Sebastián, Salamanca, Valencia y Zaragoza. 

3 y 5, 
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El problema del impuesto 

de Utilidades 
Es el tema del día para comunistas y sindi­

calistas. Estos, además, utilizan el de la amnistía 
para los presos políticos, sociales y comunes. ¿ Es 
que no hay otros temas que plantear al Estado 
burgués y monárquico ? S í ; pero no los ven o no 
se atreven con ellos. 

Vamos nosotros hoy a hablar del primer pro­
blema, que tiene mucho interés, no sólo porque el 
impuesto representa una merma en los salarios de 
ciertas categorías de obreros y de otras de los 
empleados, sino porque plantea un interesante pro­
blema político. Hace unos días hablaba Ángel Pes­
taña de este asunto en «La Libertad». Su artícu­
lo, lo mismo de forma que de fondo, es profunda­
mente conservador. Para demostrarlo no hay más 
que reproducir la conclusión a que llega, después 
de más de dos columnas de prosa. Dice así : 

«De todos modos, la clase trabajadora española 
tenemos ya el camino señalado: el impuesto de 
Utilidades ha de suprimirse, o por lo menos ele­
var el tipo fijado por la ley, y cuando esto se haya 
conseguido, entonces añadir que el cobro se haga 
por lo que se gane más del tipo de salario fijado 
como mínimo, y no por la totalidad del mismo, 
como hasta ahora se ha venido haciendo.» 

¿ Es posible hallar una fórmula más suave, más 
contemporizadora con el régimen burgués, más 
reformista? No. Nosotros, socialistas, tachados 
tantas veces de reformistas, de colaboracionistas, no 
la aceptamos. El impuesto creemos que debe des­
aparecer, que tiene que desaparecer. ¿ Por qué ? En 
primer lugar, porque es ilegal. Este impuesto lo 
creó la dictadura que se adueñó del Poder hacien­
do tabla rasa de todo el derecho político y adminis­
trativo de la monarquía. El artículo 85 de la Cons­
titución determina muy claramente que «todos los 
años el Gobierno presentará a las Cortes un presu­
puesto general de gastos c ingresos para el año si­
guiente y el plan de contribuciones para llenarlos, y 
las cuentas de la recaudación e inversión de los fon­
dos públicos, para su examen y aprobación. Si 
no pudieren ser votados antes del primer día del 
año económico siguiente, regirán los del año an­
terior». ¿ Se ha hecho esto ? No. Este artículo de 
la Constitución, como toda la Constitución, cla­
ro está, fué burlado. Luego el impuesto es ¡legal. 
No debe pagarse. No hay un solo precepto legal 
que obligue a un ciudadano español a pagar un 
impuesto que no ¡haya sido aprobado por las Cor­
tes. Casi todo el mundo estima que las multas ex­
tralegales impuestas por la dictadura representan 
un expolio de los intereses particulares v que de­
ben ser devueltas a cuenta del Estado a las perso­
nas perjudicadas con aquella resolución. Y esta 
medida de imponer a las clases trabajadoras ile-
galmente un impuesto que disminuye, no su capi­
tal acumulado o su renta de hombre.privilegiado, 
sino que constituye un medio indispensable para 
desarrollar la vida material e intelectual de la fa­
milia, ¿ no es también un despojo, un expolio ? 
Sí, y en grado máximo, y mucho más injusto que 
el anterior. Por eso, si se considera justo reinte­

grar a las personas multadas ¡legalmente las can­
tidades que se les obligó a pagar, ¿ no es igual­
mente justo que se devuelva a los trabajadores 
y a los funcionarios lo que se les cobró ¡legalmen­
te, sin acuerdo de las Cortes? Nosotros creemos 
que sí. Las multas representaban unos cientos de 
miles de pesetas, que se han hecho pagar a hom­
bres adinerados, alguno de ellos millonario, que 
no ha tenido que hacer el más mínimo sacrificio 
para ganar el dinero ni se impuso ninguna restric­
ción en las comodidades de su vida para pagarlo. 
Eí impuesto representa millones, que disminuyen 
las condiciones de vida de gente modesta. 

Otros aspectos muy interesantes plantea el pro­
blema. Primo de Rivera dijo que el impuesto re­
presentaba elevar a los ciudadanos más modestos 
a la categoría de la ciudadanía. Tiene gracia esta 
manera de entender lia ciudadanía. Se imponen a 
los trabajadores y a los empleados obligaciones 
ciudadanas; pero se les niegan todos los derechos 
de ciudadanía. ¿Cabe mayor paradoja? Se con­
sidera al trabajador y al empleado ciudadano para 
pagar exclusivamente. ; Qué escarnio a la ciuda­
danía ! 

Es necesario advertir que el trabajo lo paga 
todo. Todos los impuestos del Municipio, de la 
Diputación y del Estado caen sobre el trabajo. Las 
contribuciones las paga directamente el comer­
ciante, el industrial, el terrateniente, el casero; 
pero luego, todas estas oligarquías económicas 
cargan los impuestos en el precio de los artículos 
que necesita consumir el pueblo. 

Por eso la enormidad del impuesto creado es aún 
mayor. La dictadura ha aumentado las contribu­
ciones en proporciones enormes, y ni la industria 
ni el comercio hicieron resistencia alguna a pagar. 
¿Por qué? Porque saben que en definitiva el con­
sumidor lo paga todo. 

Otra enormidad incalificable la constituye el 
considerar el salario como renta. ¿El salario ren. 
ta? El salario, o el sueldo, representan siempre 
una parte del producto del trabajo, porque con el 
resto se queda el capitalista para aumentar sus 
privilegios. Por -eso, ¿ cómo va a ser renta lo que 
es producto del esfuerzo' propio ? 

Y aún tendría cierta disculpa el impuesto si el 
Estado se preocupase de proteger a los trabaja­
dores en casos de paro, de enfermedad, etc. Pero 
el Estado español, en este aspecto, no ha hecho 
nada. El trabajador tiene que defenderse a sí mis­
mo en todas las situaciones difíciles que la triste 
realidad económica le presenta. 

Pero, aparte de todo lo que queda dicho, es ne­
cesario llegar a la conclusión de que, dentro del 
régimen1 político actual, ninguno de estos males 
tiene remedio. Hay que ir, pues, a un cambio 
fundamental de régimen que permita hacer eco­
nomías en los gastos superfluos que hoy se hacen. 

(De El Socialista.) 

Ingresad en La Mutualidad Obrera, Cooperativa 
médicofarmacéutica de trabajadores asociados. 

Leed el «Boletín de la Unión General de 
Trabajadores», 



P A G I N A P R O F E S I O N A L 

De las máquinas para trabajar la madera 
(('orítinuación,) 

Máquinas para escoplear y barrenar. — Es­
tas máquinas tienen por objeto hacer toda cla­
se de escopleaduras y barrenos en maderas du­
ras y blandas. Existen varios modelos, que 
pueden clasificarse en horizontales y verticales 
de barrena, de barrena y escoplo y de cadena 
cortante. 

Las horizontales de barrena y escoplo son 
las que se emplean en los trabajos corrientes 
de ebanistería y carpintería ; las verticales de 
barrena y escoplo reforzadas, para escoplear 
piezas de grandes escuadrías, y las verticales 
de cadena para trabajos de carpintería, sien­
do su producción bastante mayor. 

El tipo de máquina horizontal representado 
en la figura 22 es un aparato muy robusto y 
perfeccionado, de bancada resistente, árbol 
portabarrenas de acero fundido, montado so­
bre cojinetes de bronce fosforoso, con engrase 

Figura 22. 

automático, polea perfectamente equilibrada, 
montado sobre un «charriot» que se acciona 
por una palanca con sector dentado que en­

grana con la cremallera que va unida al «cha­
rriot». 

La colocación de la barrena se hace por mc-

Figura Í3 , 

dio de conos flexibles acoplados al grueso de 
la barrena, iquedando ésta centrada con exac­
titud ; la profundidad se gradúa con el tope 
de reglaje. 

Los escoplos se colocari en otro «charriot», 
situado a la altura de la barrena y en la mis­
ma dirección, y se acciona con otra palanca 
del mismo ' sistema que la anterior. 

El tablero sobre el que se colocan las piezas 
que se han *de trabajar funciona en sentido per­
pendicular a la barrena, montado sobre corre­
deras, deslizándose por medio del sector den­
tado de que está dotada la palanca, y engrana 
con la cremallera del tablero. 



Figura 24. 

dio del volante se gradúa la altura, según el 
grueso que ha de tener la quijera, se coloca el 
tope de profundidad y los que fijan la longi­
tud de la escopleadura. Una vez dispuesto se 
introduce la barrena, imprimiendo al mismo 
tiempo un movimiento de vaivén al tablero ; 
una vez hecha la escopleadura, quedan los ex­
tremos redondeados, y se recuadran con el es­
coplo, que consta de dos filos, upo a cada 
mano. 

D e estas máquinas existen modelos más 
sencillos y más resistentes, que se elegirán se­
gún el trabajo a que se destinen. 

L a escopleadora modelo vertical para gran­
des piezas (fig. 23) consta de los mismos ele­
mentos y se maneja de la misma forma que 
la anterior, a excepción del escoplo, que es 
de un solo filo, colocándole en la posición que 
convenga por medio de una palanquita que le 
hace girar. 

L a figura 24 representa la escopleadora de 
cadena, maquina muy potente, y produce más 
cantidad de obra que las anteriores ; en eba­
nistería no pueden emplearse más que en de­
terminados casos, por la longitud y profundi­
dad de las escopleaduras, que se suelen hacer 
en los muebles siempre de escasa dimensión ; 
pero para la obra de carpintería dan un exce-

Figura 25. 

zarse horizonlalmente en los dos sentidos per­
pendiculares ; el desplazamiento transversal 
sirve para fijar la posición de la escopleadu­
ra, y el longitudinal , 'con sus correspondientes 
topes reglables, limita la longitud de la esco­
pleadura. 

Un aspirador absorbe las virutas a medida 
que se producen. 

Los principales cojinetes y las poleas locas 

La altura del tablero se gradúa por medio 
de un gran volante con resorte de hélice colo­
cado a mano del obrero. 

La pieza que se desea escoplear se coloca 
sobre este tablero y se sujeta con la prensa 
horizontal, colocada a la distancia y altura 
convenientes, según la escuadría de la madera, 
y después se aprieta la prensa vertical, que­
dando perfectamente sujeta la pieza. Por me-

lente resultado, por la brevedad y perfección 
con que ejecutan el trabajo. 

Las escopleaduras se perforan por una ca­
dena sinfín cortante, quedando, por consi­
guiente, recuadradas. 

La cadena v a colocada entre una ruedecita 
dentada y otra lisa, colocadas sobre la barra 
guía, en la que resbala la cadena ; siendo ne­
cesaria una cadena para cada grueso de esco­
pleadura. 

El piñón de la cadena se pone en movimien­
to por una correa sinfín, accionada por una 
polea unida al eje de las poleas locas y fija de 
la máquina ; esta correa pasa por tres poleas, 
dos locas y una fija, que es la que está unida 
al piñón de la máquina, dispuestas de mane­
ra que la cadena puede subir o bajar por el 
movimiento del «charriot» sin que la correa 
se destense. 

Su manejo es sumamente fácil, por ser au­
tomática. Con sólo pisar el pedal la cadena se 
pone en marcha ; se sigue apoyando el pie, ob­
teniéndose el descenso automático de la cade­
na hasta el tope que limita la profundidad de 
la escopleadura. 

Al soltar el pedal la cadena sube y para la 
marcha. 

E l tablero sobre el cual se fija la madera 
con la ayuda de una prensa es incunable y se 
regla verticalmente ; también puede despla-



y fija están ¡montados sobre cojinetes de bolas. 
Para afilar las cadenas se emplea el aparato 

representado en la figura 25, que consiste en 
una muela de esmeril y un eje que se gradúa 
horizontal y verticalmente, en que se sujeta la 
cadena que se ha de afilar sobre una mangueta 
ique resbala sobre dicho e j e ; pasando diente 
por diente por el esmeril queda la cadena per­
fectamente afilada. 

Ricardo L A O R C A , 
maestro del taller de Carpin­
tería Artística de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid. 

[Prohibida la reproducción.) 
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F U E R A E Q U Í V O C O S 
Ha llegado a nuestro poder una circular de una 

intitulada «Comisión pro amnistía», modo de no 
presentarse tal y como son los elementos anar­
quistas de la Confederación del Trabajo de Bar­
celona, Bien dispuestos a continuar su labor obs­
truccionista de siempre contra las organizaciones 
sensatas, honradas y disciplinadas, y a dividir a 
la clase trabajadora, han creado una sucursal en 
Madrid, con unos cuantos individuos, los cuales 
han hecho circular unas comunicaciones pidiendo 
fondos «para los presos políticos y sociales». 

No queremos indagar qué clase de delito han 
cometido esos «presos políticos y sociales»; pero 
es el caso que las únicas organizaciones de al­
guna representación y solvencia que se han ad­
herido a esa campaña son cinco Sociedades de la 
Unión General de 'trabajadores, una de Bilbao 
y cuatro de Madrid, y sabemos que una de éstas, 
al ver que había sido víctima de un engaño, pues 
en realidad de lo que se trata es de favorecer a los 

elementos enemigos de la Unión General de Tra­
bajadores, ha retirado la adbesión que había dado 
en un principio. 

Es inexplicable que se quiera estar con las orga­
nizaciones anarquistas y con la Unión General a 
la vez, aunque esas adhesiones vayan encubiertas 
con fines aparentemente altruistas. No puede ser 
leal con la Unión General de Trabajadores quien 
vaya del brazo de nuestros enemigos, y por eso 
advertimos a los unos para que no se dejen sor­
prender, y a los otros para que se retiren del lado 
de nuestros adversarios. 

Por lo demás, sepan todos que la Unión Gene­
ral de Trabajadores tiene una Caja para presos, 
que por cierto se halla exangüe, y los que quieran 
mostrarse generosos pueden dirigirse al tesore­
ro de la Unión General de Trabajadores, que les 
reservará buena acogida. Y en cuanto a la am­
nistía, sepan también que la Unión General ha 
hecho lo que tenía que hacer, y está dispuesta 
a renovar su gestión cuando lo estime pertinen­
te y provechoso, sin presiones n! sugerencias ex­
trañas. 

(Del Boletín de la Unión General de Trabajadores.) 

Compañero: Si eres explotado, si te duele esa 
explotación y estás asociado para defender­
te de ella, considera que la explotación que 
en fábricas y talleres de costura sufren las 
obreras es mucho más dura que la que tú 
sufres. Para defender a las obreras de la agu­
ja de esa explotación, se ha creado la Fede­

ración Nacional del Vestido y el Tocado. 
Si tienes hermana, novia o esposa costurera, 
es tu deber defenderla contra la explotación 

que sufre, aconsejándole que se asocie. 

Las adhesiones se reciben todas las noches, de 
nueve a doce, en la Secretaría número 8 de la 
Casa del Pueblo. 
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¡ FERRETERÍA Y QUINCALLA ¡ 

| Hijo de Sucesor de ISIDRO ORUETA | 

¡ Peligros, 6 y 8 = - MADRID = • Teléfono 16101 ¡ 
EE Herrajes en hierro, bronce antiguo y plata oxidada para obras en estilos EE 
EE Renacimiento español, Imperio, Luis XV, Luis XVI, Inglés, etc. Puertas = 
EE de corredera. Cancelas giratorias. Cierres para montantes. Muelles de = 
EE freno Yale. Cerrajería fina de seguridad Yale, Rusbin, Corbin, S. T. U. =E 
= Cerrajera, B. K. S., etc. Cajas para valores. Clavazón. Tornillaje. Barras EE 
EE para alfombras. Plumeros. Jaulas. Rawlplugs, etc. = 

1 P R E C I O S E C O N Ó M I C O S 1 

= S o l i c í t e n s e p r e s u p u e s t o s y c a t á l o g o s . EE 
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Comité paritario interlocal de la Industria del Mueble, Ma­
dera y Similares de Madrid, Toledo, Cuenca, Ciudad Real, 

* Guadalajara, Segovia y Avila 
R E U N I O N E S D E L P L E N O 

Se celebró el 9 de mayo Pleno ordinario, en 
el cual se aprobó el acta del anterior, asun­
tos de trámite y se dio cuenta de la baja 

•como vocales patronos de los Sres. D . Antonio 
Rosillo y D . Argimiro García Alonso ; fijándose 
Jas normas para la discusión del proyecto de 
contrato de trabajo. 

El correspondiente a junio se efectuó el 
día 13, aprobándose el acta y los asuntos de 
trámite; se conoció la baja como vocal pa­
trono de D . Francisco Gar r iga ; se hizo cons­
tar en acta la protesta de la representación 
obrera por la retirada circunstancial de la re­
presentación patronal, haciéndose solidaria de 
la adoptada por los patronos de la construc­
ción en sus Comités paritarios. 

El de julio se celebró el día i r , donde, des­
pués de aprobar los asuntos de trámite v pa­
sando a discutir en sesión extraordinaria el 
provecto de contrato de trabajo, fué presenta-
•da por la representación patronal la proposi­
ción de suspender su discusión hasta el mes 
de septiembre, recuperándose en dicho mes los 
Plenos perdidos por la vacación ; votando en 
contra la representación obrera y aprobándose 
la proposición por el voto dirimente del señor 
presidente del Comité paritario. 

Reclamaciones hasta el 30 de julio. 

Manuel Alzas contra D. Luciano Matas . So­
lucionada antes del acto de conciliación. 

Primitivo Carretero contra D . Luciano Ma­
tas. Igual que la anterior. 

Jesús Pacheco contra D . Luciano Matas . 
Igual que las anteriores. 

Matías Alburquerque y Claudio Cano contra 
D . Antonio Marruve. Sentencia condenando al 
patrono. 

José Lodeiro contra D . José Marcos del 
Río . Sentencia condenando al patrono. 

Manuel Colas contra D . Francisco Mariscal . 
Sentencia condenando al patrono. • 

Faustino Vázquez contra D . José Marín. 
Concillada. 

Ánge l Olazábal contra Sociedad Standard 
Eléctrica. Concillada. 

Antonio Caviedes contra D . Martín Ve la s -
co. Sentencia absolviendo al patrono. 

Melchor Gastón contra D . Sant iago Sán­
chez. Desistida. 

Manuel Jurado contra D . Domingo Soria. 
•Concillada. 

Demetrio L. Valler Andresco contra D . Pau­
lino Domingo. Sentencia condenando al pa­
trono. 

Arturo Rodríguez Galán contra Parque Re­
gional de Ingenieros. Desestimada. 

Vicente Portillo contra D . Mariano Sanz. 
Concillada. 

Francisco Peña Alvarez contra D . José Gon­
zález. Desestimada. 

Nicanor Díaz contra D . Manuel Alvarez. 
Conciliada. 

Manuel, Fernández Yáñez , Anselmo Cuenca 
Casanova, Enrique Chamón y Manuel Prieto 
contra Industrias Metálicas Reunidas. Senten­
cia condenando al patrono. 

Basilio Matamala contra D . Crescendo Del­
gado. Sentencia absolviendo al patrono. 

Luis Bartolomé contra D . José Fernández. 
Sentencia condenando al patrono. 

Manuel Fernández Martínez y Antonio F . 
Gutiérrez contra D . Antonio y D . Francisco 
de la Torre. Sentencia condenando al patrono. 

Anselmo González contra D . Juan Cabeza . 
Conciliada. 

Ramón García contra D . Domingo López. 
Conciliada. 

Manuela Martínez y Justa Antona contra 
Sucesores de Franco y Compañía. Conciliadas. 

Inspecciones hasta el 30 de julio. 

D . Martín Velasco , Nicolás Sánchez, 64. 
Multa de 100 pesetas, reincidente. 

D . Fernando Moreno, Juan de la Encina, 6. 
No hubo infracción. 

¡ABAJO LA G U E R R A ! 

Con motivo del X V I aniversario de la guerra 
de 1914, el órgano socialista de Alemania, 
«Worwaerts», ha publicado con el título de 
«Aritmética espantosa» un cuadro contenien­

do las siguientes cifras: 
((Durante la guerra cayeron 1.808.545 solda­
dos alemanes, 14.000 negros del ejército colo­
nial alemán y 10 millones de soldados de otras 
nacionalidades; 900.000 soldados alemanes re­
posan en los cementerios de veintiséis países. 
En 1929 se contaban todavía 200.000 desapa­
recidos, 9.586.000 caballos muertos; 4.247.143 
alemanes fueron heridos, 18 millones de hom­
bres de otras nacionalidades fueron también 
heridos. En Alemania, 800.000 victimas de la 
guerra cobran todavía pensiones del Estado.» 



N U E S T R A M U T U A L I D A D 

Hablemos un poco de nuestra Mutualidad 
Obrera. Es tas líneas van a ser como el co­
mienzo, el prólogo de una extensa e intensa 
campaña de propaganda que considero con­
veniente realizar para dar a La Mutualidad 
Obrera el impulso que merece. Hoy tenemos 
10.078 socios familiares y 1.032 individuales. 
¿ A cuántos individuos prestamos asistencia 
médicofarmacéutica y de entierro? Segura­
mente pasan de 50.000 las personas beneficia­
das con nuestros servicios. Pero esto es poco. 
No llena, ni con mucho, las nobles y genero­
sas ambiciones de aquellos camaradas que, 
en 1904, dieron por constituida La Mutuali­
dad Obrera. Quienes en el registro sentimen­
tal de nuestros recuerdos conservamos el le­
jano eco de aquellas emociones, sabemos bien 
cuánta era la penuria de las familias obre­
ras, por lo escasos y reducidos que eran los 
salarios; cómo los obreros eran explotados y 
engañados por especuladores sin conciencia 
de la Medicina y de la Farmacopea, y cómo 
muchas familias veían sufrir y morir a los su­
yos sin aquellas asistencias científicas y cu­
rativas indispensables. N o hay dolor más pro­
fundo, que más se agarre al alma, qué el que 
se produce cuando se ve sufrir a un ser que­
rido y no se dispone de aquellos elementos que 
son indispensables para aliviarle en sus sufri­
mientos físicos y salvarle la vida. 

«Si yo hubiera tenido dinero no se me hubie­
se muerto mi hijo, mi marido, mi mujer, mi 
hermano», cualquiera de los seres queridos de 
la familia ; es un gri to, una exclamación dolo-
rosa que estremece las almas menos sensibles. 

No nos es posible en estas líneas estudiar 
todo el proceso evolutivo, con las innumera­
bles dificultades e inquietudes que ha padeci­
do La Mutualidad Obrera. D e poder hacerlo, 
de seguro que el resultado sería aleccionador. 
La gran cantidad de trabajadores que aún no 
se ocupa de estos problemas aprendería en 
la interesante historia de L a Mutualidad Obre­
ra cuántos y de qué naturaleza fueron los 
enemigos de ella, y los titánicos esfuerzos que 
ha habido que hacer para elevarla a la situa­
ción próspera en que está hoy. 

¿ Qué valor material tiene hoy La Mutuali­
dad Obrera? No podemos precisarlo. Su casa 
de Eloy Gonzalo, con su Clínica de operacio­
nes, sus consultas de afamados especialistas, 
con las ocho farmacias que nos prestan servi­
cios, sus once consultorios, alcanzan un valor 
económico de gran consideración. En junio de 

1926 tenía en la Caja general 185.552,64 pese­
tas, y en la especial para la Clínica, 47.206,17 
pesetas. Tota l , 232.758,82 pesetas. El balan­
ce del primer semestre de 1930 arroja en la 
Caja general 233.307,96 pesetas, y en la Caja 
especial de la Clínica 67.068,94 pesetas. T o ­
tal, 300.376,90 pesetas. 

Estas cifras nos indican que la marcha eco­
nómica de La Mutualidad Obrera es buena. 
Estamos en el camino de poder lanzarnos a 
desarrollar nuevos servicios, y a intensificar 
los existentes en beneficio de los asociados y 
de sus familias. ¿ C u á l es la primera necesidad 
que se siente? La de instalar, por lo menos, 
tres farmacias, y mejorar las condiciones de 
algunos consultorios. Las farmacias cuya ins­
talación apremia son : urna en el paseo de E x ­
tremadura ; otra en las Ventas , para servir a 
los mutualistas de Canillas y Canil lejas; otra 
en Guindalera-Prosperidad. Por esta zona es­
tá creciendo mucho la población, que es emi­
nentemente obrera y de la clase media, que es 
la que necesita nuestros servicios y la que 
tiene que' interesarse por el desarrollo de La 
Mutualidad Obrera. 

Es necesario que la clase trabajadora orga­
nizada se encariñe más con la obra benéfica 
de esta institución. Aquí tiene la base de re­
solver todos los problemas que afectan a su 
salud y a la salud de sus familiares. Hay que 
aumentar las especialidades hasta hacer que el 
mutualista tenga satisfechas todas sus nece­
sidades. 

¿ No es un problema grave , gravís imo, el de 
la tuberculosis? ¿ N o lo es el que los obreros 
no tengamos un lugar sano en el campo para 
nuestro recreo y para la reposición de nuestra 
salud? Sí. Pues aquí tenemos la base de la 
solución de ambos problemas. N o hay más que 
aumentar el número de asociados. Somos unos 
11.000. ¿ N o podemos llegar a ser pronto 20 
ó 25.000? Sí . Y con esta base de ingresos se 
pueden acometer muchas empresas. 

La Mutualidad no explota a nadie; en La 
Mutualidad nadie hace negoc io : todo es de 
y para los mutualistas ; es una institución pro­
piedad de los trabajadores, en donde, además 
de los beneficios que produce a la clase, se ad­
quiere experiencia para llegar, en su día, a la 
realización de los ideales que inspiran nuestro 
movimiento emancipador. 

Manuel C O R D E R O 



D E S E L E C C I Ó N 

E L E R R E R O 

Herrero, no forjes 

la dura cadena 

que al hombre esclaviza 

machaca feroz, 

y funde el lingote 

de acero candente, 

y aguza la reja 

y afina la hoz. 

No tuerzas el hierro 

de hosco grillete ; 

la reja te espera... 

Tus manos serán 

benditas si forjas 

con ellas las armas 

que labran la tierra 

y aumentan el pan. 

¿ No ves cómo vuelven 

los hombres del surco ? 

Serenos y humildes 

volvieron ayer. 

Y aquellos que fueron 

cantando a la guerra 

con armas fulgentes, 

¿les viste volver? 

El día que el hombre 

no mate a su hermano, 

y acaben las guerras 

por siempre jamás ; 

el día que sólo 

tu ronco martillo 

machaque azadones, 

bendito serás. 

No labres puñales 

ni forjes espadas ; 

golpea la reja 

y el tosco azadón. 

Al ver que machacas 

un arma guerrera 

los golpes se clavan 

en mi corazón. 

Los ojos que lloran, 

mirando en los campos 

la mies hacinada, 

de gloria y placer, 

son ojos de madres 

que ven a. sus hijos 

marcharse a la guerra 

para no volver. 

Herrero, no forjes 

la infame cadena 

que al hombre esclaviza ; 

machaca feroz, 

y fundan la azada 

tus manos callosas 

y agucen la reja 

y afilen la hoz. 

Luis ESTESO Y LÓPEZ 
DE HARO 
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